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por el Director de los trabajos, según programa de actividades,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 5 de la Resolución
de 31 de marzo de 2004.

3.2. Además de las obligaciones previstas en los artículos
105 y 108, de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el pago de la última
mensualidad estará condicionado a la entrega de una memoria
de las actividades realizadas durante el período de duración
de la beca, de conformidad con lo establecido en la base
novena a que se refiere la Convocatoria.

De igual modo, deberá darse cumplimiento al resto de
las obligaciones a realizar por el beneficiario dispuestas en
la base novena de las Bases Reguladoras para la convocatoria
de la beca.

Así mismo procede reintegro en los supuestos establecidos
en la cláusula undécima.

Que la modificación de condiciones podrá dar lugar a
modificación de esta resolución en los términos establecidos
en la cláusula décima.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir potestativamente en reposición en
el plazo de un mes o impugnar directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Cádiz del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 13 de abril de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Málaga, en el recurso núm. 16/04, interpuesto por
don Miguel Marques de Torres, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 27 de abril de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 27 DE ABRIL DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN MALAGA, EN EL RECURSO
NUM. 16/04 INTERPUESTO POR DON MIGUEL MARQUES
DE TORRES, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Málaga, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 16/04 interpuesto por don Miguel Marques de Torres
contra la Resolución de 17 de junio de 2003, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que, a propuesta de la Comisión de Selección que ha
valorado las pruebas selectivas para ingresar en el cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta
de Andalucía, especialidad Farmacia, se aprueba la resolución

definitiva de dichas pruebas selectivas y la relación de plazas
vacantes que se ofertan y se anuncia la publicación de las
listas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud, y contra Resolución de 24 de julio de 2003, de
la misma Dirección General, desestimatoria de recurso potes-
tativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 27 de abril de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 16/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 27 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez

CORRECCION de errores a la Resolución de 3
de marzo de 2005, de la Dirección Gerencia del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba el
Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para el suministro de productos del Grupo 04. Prótesis
quirúrgicas del catálogo de productos y materiales de
consumo del Servicio Andaluz de Salud, seleccionados
previa determinación de tipo, mediante procedimiento
negociado sin publicidad, que figura como Anexo I de
la citada Resolución (BOJA núm. 57, de 22.3.2005).

Advertido error en lo dispuesto en el apartado b) del
Anexo III, Declaración Responsable de capacidad para con-
tratar otorgada ante el órgano de Contratación del Servicio
Andaluz de Salud, del citado Pliego Tipo, que aparece en
la página número 56 del BOJA núm. 57, de 22 de marzo
de 2005.

Donde dice:
«b) Haber sido declaradas en quiebra, en concurso de

acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o
sujeto a intervención judicial; haber iniciado expediente de
quita y espera o de suspensión de pagos o presentado solicitud
judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras,
en su caso, no fuere rehabilitada.»

Debe decir:
«b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber

sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallar-
se declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial
o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.»

Sevilla, 22 de abril de 2005
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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 113/2005, de 26 de abril, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el Maristán Nazarí en Granada.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido, el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3, del citado Reglamento, el titular de la
Consejería de Cultura el órgano competente para proponer
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración
de Bienes de Interés Cultural, y competiendo según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El Maristán Nazarí localizado en Granada posee unos
valores excepcionales que lo hacen merecedor de la categoría
de Monumento. Asentado sobre una edificación anterior, fue
fundado por el sultán Muhammad V en el siglo XIV, como
hospital para recoger a los enfermos pobres musulmanes, aun-
que también funcionó como manicomio, constituyendo junto
al Hospital de Moriscos de Granada, el único vestigio conocido
con esta finalidad en Al-Andalus. En el siglo XV se ubicó en
este edificio la Casa de la Moneda y con posterioridad sufrió
numerosas reformas relacionadas con sus cambios de usos,
convirtiéndose en almacén de vinos en el siglo XVIII, mientras
que en el XIX actuó como presidio y casa de vecinos. Gracias
a las intervenciones arqueológicas se ha podido recuperar este
edificio singular, documentando las diferentes remodelaciones
a las que se vio sometido.

Hay que destacar del inmueble del Maristán la lápida
fundacional del edificio, en forma de arco de herradura, rea-
lizada en mármol blanco, y dos leones de mármol gris que
en su momento flanquearon la alberca del hospital. Estas pie-
zas se encuentran actualmente en la Alhambra.

III. La Dirección General de Bellas Artes de la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolución
de 22 de marzo de 1985 (publicada en el BOJA número
35, de 17 de abril de 1985) incoó expediente de declaración
de monumento histórico-artístico y arqueológico, de carácter
nacional, a favor del yacimiento «Ruinas del Maristán Nazarí»
en Granada, según la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre
defensa, conservación y acrecentamiento del patrimonio his-
tórico artístico nacional, siguiendo su tramitación según lo pre-
visto en dicha Ley, en el Decreto de 16 de abril de 1936
y en el Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo con
lo preceptuado en la disposición transitoria sexta, apartado
uno, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
patrimonio histórico-artístico nacional, así como en el artícu-
lo 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, han emitido informe favorable a la declaración,
la Real Academia de Bellas Artes de Granada, en fecha de
1 de abril de 2004 y la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Granada en sesión celebrada el día 19 de febrero
de 2004.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de información pública (BOJA
número 75, de 19 de abril de 2004) y concediéndose trámite
de audiencia al Ayuntamiento y particulares interesados. A
los interesados que intentada la notificación no se pudo rea-
lizar, se procedió a notificarles dicho trámite mediante publi-
cación en el BOJA número 18, de 27 de enero de 2005
y su exposición en tablón de edictos de los Ayuntamientos
de Granada y Santa Fe (Granada).

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
previsto en el artículo 14.2 y en la disposición transitoria sexta,
apartado uno, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español procede la declaración de Bien de
Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría de Monu-
mento, al que de acuerdo con el artículo 11.2 de la citada
Ley se le ha delimitado un entorno de protección. Asimismo,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero,
procede incluir dicho Bien en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, en relación con el artícu-
lo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Consejera
de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en
su reunión del día 26 de abril de 2005,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el Maristán Nazarí en Granada, cuya des-
cripción y delimitación figuran en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno abar-
ca los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles
y elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación
que figura en el Anexo y gráficamente, en el plano de deli-
mitación del Bien y su entorno.

Tercero. Incluir el Monumento y el entorno declarados
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Cuarto. Instar la inscripción gratuita de la declaración en
el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artícu-


